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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO ! 
DE LA ESCRITURÁ PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA COM- 
PANIA ESTRID S.A. ESTRIDSA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía ESTRID S.A. ESTRIDSA se otorgó en la 
ciudad de Guayaqui!, el 2 de mayo de 1994 ante el Notarwo Cuarto del cantón Gua- 
yaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante 
Resolución No, 94-2-1-1-0002033 el 30 de mayo de 199 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 1.760 L.!. el 2 de junto de 1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina ESTRID S.A. ES- 
TRIDSA y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO - El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provin- 
cia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL... El odyeto social de la Compañia es dedicarse a la impor- 
tación, exportación, comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y ¡ue- 
gos intantiles,... compraventa, corretaje, administración, permuta, representación, 
explotación y anticresis de bienes inmuebles,... Instalación, organización y admi- 
nistración de supermercados, importando, exportando o produciendo insumos afi- 
nes con esa actividad o negocio... También podrá adquirir en propiedad, arrenda- 
miento o en asociación, barcos pesqueros, instalar plantas industriales para empa- 
que, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los 
productos del mar.... comercialización, industrialización, exportación, e importa- 
ción de materia prima y productos elaborados relacionados a la mdusina fonográ- 
fica en todas sus fases... 
5.- CAPITAL. El capital autorizado de la Compañia es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 
QUINIENTAS accrones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.. El capital está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'250.000,00; quedando 
por pagar la cantidad de S/. 3'750.000,00 en el plazo de dos años, en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley de Compañías. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, Ge- 
rente General y el Directono cuando se organizare. Ejercen la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, individualmente, necesi- 
tando autorización de la Junta General para la transferencia, enajenación y grava- 
men, de cualquier tipo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 17 de junio de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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